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coNTRATO No. CEA-DOP-SERV-PTAR-ANÁLISrS-LABORAÍORIO-Ot4/2018.

CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIóN
ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, REPRES.ENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. ING.
SALVADOR DELGADO SANCHEZ, E SU CARACTER DE DIRECÍOR GENERAL, A LA CUAL EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO *LA CEAi Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA
DENOI.IINADA APOYO TÉCNICO I DUSTRIAL Y AMBIEI{TAL, S.A. DE C.V., REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL ING. PAÍRICIO EDMUNDO CORTES MARES, EN SU CARACTER DE
ADMrf{rsrRADoR úrrco, l LA cuaL EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ couo'EL
PROVEEDOR'1 MISMO, QUE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES, ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:
coN EL FIN DE DAR curÍpLTMIENTo coN LA L¡ctsLnclót ATIBIENTAL vTGENTE y coN LA
LEGISTACION FISCAL, RESPECTO A LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES TRATADAS A CUERPOS
REcEproRES, ES NECESARIo r,q corrn¡ncrón DE LABoMToRIo AcREDITADo ANTE LA EMA y
coN REcoNocrrrENTo DE LA CoNAGUA, penl u neauz¡cró¡l DE MoNIToREos coMpuEsros DE
24 Honns, eARA LA DETER¡4INACIóN DE LA ToTALIDAD DE Los pAMN4ETRos DE LA No¡4-001-
SEN4ARNAT-1996 + DQO, DE LOS EFLUENTES DE LAS PTAR,S, OPEMDAS POR CEA, QUE CUENTAN
coN coNVENio FIR¡4ADo coN Los t4uNlctptos pAnl su opEuctó¡l v ¡¡a¡m¡lrutr¡¡ro.

DECLARACIONEST

I.. DECLARA "LA CEA" QUE:

r.1.- Es uN oRGANIS¡4o púguco orcr¡¡tnnLlzADo DEL GoBTERNo DEL ESTADo DE JALrsco,
CREADO POR DECRETO 21804/IVII/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE
2OO7 Y PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL "EL ESTADO DE JALISCO" CON FECHA 24 DE FEERERO
DE 2oo/, coN prnso¡:auo¡o :unÍotcA y pa RI¡4oNIo pRopto, tN ros lÉput¡tos DEL ARTicuLo
21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS N-IUNICIPIOS, I
¡.2.- rr oi¡ 15 DE t4Ayo DE 2ol8, EN Ln pnlurnn srslót ExTRAoRDINARIA DF 2018, DE LA JUNTA
DE GOBIERNO DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, FUE NON4BRADO POR LA ]UNTA DE, ¿
GOEIERNO AL ING. SALVADOR DELGADO SANCHEZ, CON|O 5U DIRECTOR GENEML, DE
coNFoRt'1tDAD CON LO DISPUESTO pOn Ln rAeCCróru lt Orr aAüCULO ZS Oe LA rey Orr tCuÁ
PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y QUIEN NENE EI CNNNCTTC DE APODEMDO
GE\EML pARn pltnos y coBMNzAS y PAFA Acros or no¡¡lvlsrnqclóN, EN los tFRMINos DF
u rucclóru I orL naicuro 35 DE LA LEy DEL AGUA pAn¡ EL ESTADo DE lALrsco y sus
vulrrctelos, nsÍ ulsl.to, EN EL REGLATvENTo DE LA cJTADA LEy, eru sus lnicuLos:t y:2..

r.3.- DE AcuERDo cot u rancclót rc«IX DEL ARrÍcuLo 23 DE LA LEy DEL AGUA pAnl EL
ESTADO DE JALISCO Y SUS IYUNICIPIOS. TIENE CO¡4O UNA DE SUS ATRIBUCIONES UERCER EN

ÁMeIro o¡.su coMpETENcIA, FUNcIoNEs y ATRtBUcloNEs EN MATERTA DE ADI\4INrsrMcIr
iiÉ6áMAéróñ;üi'rEAtóü'éo¡nnór, iüinviircñiiiL-ñ¡-¡itn'ói ituii ;ñ ii'#;riióÉ \rarrsco \
;W -r'rr rst, :i \
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I.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTMTO, SE CUENTA CON

RECURSOS GASTO CORRIE¡m/RECURSOS SEPAF 2018, NU¡4ERO DE CUENTA (0884371445), REQ
3778. ORDEN DE COMPRA 4039.

r.5.- SEÑALA COI'4O 5U DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBTR NOIFTCACIONES, AÚN LAS Dt ClRACrtF
PERSONAL, EN LA AVENIDA FRANCIA NÚMERO 1726, COLONIA MODERNA, CÓDIGO POSTAL 4419-0, DE

GUADALAJAM, JALISCO, LAS QUE SURTIMN SUS EFECTOS LEGALES, MIENTMS NO SENALE,
MEDIANTE ESCRITO, OTRO DIfiNTO,
I.6. rA Jus¡Flcrctóru o¡ r¡ eslcr.'¡ncIóru DEL pRESENTE coNTMTo or pntsracló¡¡ ot
sERVIcIos DE ANAusIs Es poR LA srGUrENrE n¡zór"¡: uron¡'¡t¡ tú¡¡tno or SoLICITUD DE
BIENES y/o sERVIcros 3778, or L¡ olnrccló¡r or oprnnclót,¡ pmns, ¡sÍ co¡4o, I'IEDIANTE LA
RECOI4ENDACION DE QUE A CONSIDEMCION DEL AREA REQUIRENTE DICHA ADQUISICION SEA
EFECTUADA ¡4EDIANTE ADJUDICACION DIRECTA, POR TMTARSE DE QUE EN EL MERC-ADO HAY
ESC4SOS OFERENTES, QUE CUENTEN CON LA CERTIFICqCION DE LA EMA Y RECONOCI¡4IEMTO DE LA
CONAGUA, OFICIO DE FECHA 28 DE Í'4ARZO DE 2018, ADICIONAL¡4ENTE DE QUE SE TMTA DE UNA
PRIORIDAD DE CONTINGECIA SANITARIA, SOLICITA LA CONTMTACION POR DE LOS SERVICIOS DE
"DE 64 MONITOREOS COMPUESTO DE 24 HOMS, EN LOS EFLUENTES DE LAS PLANTAS DE
TMTAMIENTo opEMDAS poR cEA", EL pRESENTE coNTMTo sr ¡o;uolcó "AL pRovEEDoR,,, A
TMVES DEL PROCEDII4I¡NTO Or IO.:UOICqCIóI¡ OIn¡Crt. rAlCCrÓ¡¡ t y tv o¡L ¡cicuro z¡, or
LA LEY DE COTIPRAS GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y COI''¡TUT¡CIóru DE SERVICIOS DEL
EsrADo DE JALIsco y sus ¡4uNICIptos, 99 y too DE su REGLA|4ENTo. y 11 DE LAs polincAs y
LrNEA¡4rEvros .DE "L¡ crr", nsi coMo, Ft ActA DE DtcrArqLN ncMco or vALIDActóN Dt LAs
p\opLEsrAS TEcNIcqs euE EsrABr EcE Er Apriculo 7a Duvros 2, 3, y 4, PARA EsrA ¡4oDALIDAD,
COTIZANDO LAS EMPRESAS: APoYo TECNICO INDUSTRIAL Y A¡4BIENTAL, S.A. DE C.V., SISTEN4AS

'¡CerurrnÍa AMBTENTAL, S.A. DE C.V., y NACTONAL qUÍVrCe lltOUSrAiAL, S.A. DE C.V., QUIÉl,l
EMITIO CARTA DE DISCULPA Y/O DE NO PARTICIPACION, ACTA DE DICTAMEN QUE FIRI4AN
CONJUNTAMENTE EL TMJLAR DE LA DIRECCION DE OPEMCION DE PTAR S, UN MIEMBRO DEL
coMITE DE ADQUISICToNES DE LA cEA, DESIGNADo poR EL pRopto covrrÉ, y eL rtulen oE LA
UNIDAD cENTRALIzADA DE corl4pRAs DE'LA cEA,,, poR Lo euE LA pRopuEsrA rÉc¡¡Ica y
ecol¡óulcn, EL pRoGMryA DE TMBAJo RESpECnvo y LA oRDEN DE cotypRA SEñALADA EN EL
PUNIO DECLAMTORIO 1.4, FORMAN PARTE INTEGML DEL PRESENIE CONTMTO A CAAIE Ot A f
FTCHA EN QUE 5E FIR¡4A. ,,( '
II.- "EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

II.1.- LA E¡4pREsA DENoTyTNADA "Apoyo rÉcr.tco Il'lousrnl¡L y At4BIENTAL", soctEDAD ANóNtMA
DE cApITAL vARIABLE, sE corusrrruyó coN EL pRr¡4ER TEsn¡4oNro or rn escnrrua¡ púaLIcA
NUMERO 2878 (DOS I4IL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO), DE FECHA 20 IVEINTE) DE IqARZO DE
2OO1 (DOS,MIL UNO), PASADA ANTE LA FE DEL LIC, ]ORGE MMON QUINONES RUIZ, NOTARIO
PUBLICO NU¡4ERO 18 (DIECIOCHO) DE GUADALAJARA, JALISCO, LA CUAL QUEDO INSCRITA EN EL
REGIfiRO PUELICO DE LA PROPIEDAD, 8A]O FOLIO I4ERCÁI.ITIL 9591 1 (NUEVE I4IL QUINIENTOS VNOVENTA Y UNO - UNO). DEL TOI4O DE FECHA 05 DE IUNIO DE 2001 (DOS MIL UNO).

I¡.2,. EL ING. PATRICIO EDT4UNDO CORTES N4ARES, QUIEN SE ]DENT]FICA CON CREDENCIAL,.DB
ELECToR, EXPEDIDA poR EL INsrITUro FEDERAL ELECToML NúMERo 2724072953828, AcMDrrA
suÁAMcrER DE ADMINISTMDoR GENERAT úrulco, coru el pnl¡¡rR rtsrl¡4oNro DE LA rscarrun4 '
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púBLrcA NúMERo 2878 (Dos MIL ocHocIENTos SfiENTA Y ocHo), DE FECHA 20 
-(VEINTE) 

DE

N,IARZO DE 2OO1 (DOS MIL UNO), PASADA ANrE l-A FE DEL LIC. JORGE RAMON 9UIN9NES lulz,
NOIARIO PUBLICO NUI4ERO 18 (DIECIOCHO) DE GUADAWAM, JALISCO, LA CUAL QIJEDO INSCRIIA
EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, BA.IO FOLIO MERCÁNTIL 9591 1 (NUEVE t"1il

QUINIENTOS NOVENTA Y UNO - UNO), DEL TO[4O DE FECHA 05 DE JUNIO DE 2OO1 (DOS MIL UNO).

CAMCIER QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO LI¡4ITADO, NI REVOCADO LO QUE DECLAM EN ESTE

I4OI1ENTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD.

rI.3.- TIENE cApAcIDAD JURiDICA pAn¡ CoNTMTAR y REúNE LAs coNDIctoNEs rÉc¡¡lces v
EcoNóMrcAs PARA oBUGARSE AL cUMPLIMIENTo CABAL DE EsrE coNTMTo.

u.4.- SEñALA coMo su DoMIcIuo pnnn oÍn v REcIBIR No¡Flclclo¡¡es, aú¡l ras o¡ c¡*qcr¡n
PERSONAI EN LA CALLE REAL DE LOS TABACHINES N'114.(CIENTO CATORCE), COLONIA PASEOS DEL
VALLE, TONALA, JAUSCO, C,P,45410, LAS QUE SURTIMN SUS EFECTOS LEGALES, MIENTMS NO
SENALE, ¡4EDIANfE ESCRITO, OTRO DISTINTO.

II.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISTOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE COMPMS
GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y

sUS MUNICIPIOS, LOS TERMINOS DE REFERENCIA PARA LOS TMBAJOS CONSISTENTES EN, EL
CONIENIDO DEL PLAN DE TMBAJO Y EL PRESUPUESTO RESPECnVAMENTE Y QUE FORI'4AN PARTE
INTEGML DEL PRESENTE CONTMTO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIRI,IA.

rI.6.- sE ENCUFNTM REGISTMDo ¡¡¡r¡ u srcnrranÍn DE HAcIENDA y cnÉono púsuco, coi.r
EL REGISTRo FEDEML DE CoNTRIBUyENTEs t{ú¡¡tno ñ¡o:.ogzzrog. ¡rúvrno or nupc zoz¡s.
II.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTM AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FI5CALE5.

ENvTRTUDDELoANTERIoRycoNFUNDAMENroENroslaricurosrrn¡ccló¡rw,2,42,47,52,
53, 72, 76, 80, 81, 82 Y 84, DE LA LEY DE COMPMS GUEERNA¡4ENTALES, ENAJENACIONES Y
corurnntnctót DE sERVIcIos DEL EsrADo DE JALIsco y.sus MuNlctptos; y oe¡¡Ás epuclgrt r
su REGLAIvENTo, t, z, zo r¿qcctóru \ 21, 24, 25 ra¡ccIón u y 35 FMccIoNEs I y III DE LA LEy , ,,;'
DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JAUSCO Y SUS I.4UNICIPIOSj Y 31 DE SU REGLA¡4EIVTO, ASI COf,tO, t, '////
2,3,4,9 F 1, tt,27,32,46,47,49,50,5t, Y 53 Y DEMAS APLICABLES A LAS POLmCAS, BASES y //,/
LINEA¡4IENTOS PARA LA ADQUISICION, ENAJENACION O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA /
CONTMTACION DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD PAMESTATAL COMISION ESTATAL DEL AGUA DE/ -
JALISCO, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTESI

cLÁusuLas:

PRIMERA.- OB'ETO DEL CONTRATO.

EL oBJETo DEL pREsENTE coNTMTo ES LA pREsrAcIóN DE Los sERvrcros poR pARTE

\

DE'
pRovEEDoR" pnruq L¡ otqrcclór'l or oprnnctóll prAR's, DE "LA cEA", DE Los rnl
DENO¡4INADOSI 'NtAUZ,NC¡óN DE 64 MONITOREOS COMPUESTO DE 24 HORAS, E LOS

SAN

P\cina 3 de 12 Av. Fras(¡a No. I726, (ol. Moderna C.P.44I90 GÚadal¿j¿ ra, l ¿lis.o, Mexl.o
Tels. (33) 3030 9200 y 01 800 087 9200

(a¡t¡lit(o.l,,l) | rr.

t-
\

Jrt I ISft-)



a AGUA
.¡AL¡SCC

ANTONIO TLAYACAPAN/ TUXCUECA, SAN LUIS SOYATLÁN, LA BARCA, OCOTLAN, EI. SALTO Y
JUANACATLAN".

Los sERvIctos ANTES DEscRtros sE REALIzAnÁN or rl slcu¡¡1,{re ron¡4ar

t:su ( tt t( ,\('to\tis Iti¡tit,\s
I tcr.rcróN ti Bt-rc^

l.tj11úst¡r.¡0t¡
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LOS

DE
PAR

TMBA]OS DEBEMN DE CUMPLIR
REFERENCIA Y EN LA PROPUESTA

S FORI4AN PARTE INTEGML DEL

CON LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LOS TERIqI
TECNICÁ DE'EL PROVEEDOR", QUE FIR¡4ADAs POR

PRESENTE CONTMTO,

Moderna C.P. 44190 Gu ¡d¿laj¿ra, l¿lisco, Méxr.o
fels. (33) 3010.9200 y 0l 800 087 9200
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ACREOITA
A

Apoyo TÉcNtco iNDUsrQraL AUB|ENTAL,
s.A. DE c.v,

APoYo TÉCNICO

ñ.a! aá.ot ,A.n¡*3 La 11a, c4. P.s¿os ot yrllt.
C.P .5at0 f*t" J,Ltsco.

cooto Labó.ato,¡o .t4 Etsa/os/czltb.¿c)ótt <l¿
acúorclo e lós Róquis,¡os aslaf>lkxl.ts eñ l.

ñ-orña Mextc¿t ;¿ NMX-eC-1 7025- t MNC-2OQ6
(¡SO4EC t 7025 2OO5, pala tas ¿c¡lvdactes do
.?vah¿aró¡t de t, .o¡tlótto¡.|¿rtt on lr raña/d.eb

Agua"
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CONAGUA SEMARNAT

LA COMISIÓN NACIONAL OEL A6UA EXPIOE LA P¡ESENTE
. aPROBACIÓI¡ A FAVOF DEr

APOYO TÉC¡'CO INOUSINIAL AMBIENTAL, S,A. OE C.V.
aPoYo lÉcNtco

MUESÍf,EO, lÍEOTCTONES DTRECfAS, E§PECTFOFOTO¡¡ET3jA UV-VIS, ABSOFC!ón¡
aró tca. voLurrEfFla. cn^vti¡Ef¡lA Y MtcnoBloLoGia.

.L. rx» b 6ftrL d' c.!d d

ImiaÉ:

--t, ,,ti: _--,L

rE. ¿.d.{ r¡n¡ r.¡'r¡r¡o.d. & c.rd! d.r &ú

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTMTO.

EL ¡4ONTO DEL PRESENTE CONTRATO, ES DE $662,400.00 (SEISCIENTAS SESENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS PESOS, OO/100, M.N.), MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
CORRESPONDIENDO $ 105,984.00 (CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUA
PESOS, OO/100, M.fT.), SIENDO EL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS tA CANTIDAD DE- $
768,384.00 (SETECTENTOS SESENTA Y OCHO MrL TRESC¡ENTOS OCHENTA Y CUATRO
PESOS, OO/100, M.N.). DICHAS CANT]DADES NO PODMN SER REBASADAS SALVO CONVENIO

ENTRE LAS PARTES U ORDEN POR ESCRTTO, POR LO QUE SI 'EL PROVEEDOR" REALIZA TRABAJOS

O SERVICIOS POR MAYOR VALOR AL INDICADO INDEPENDIENTEMENTE EN LA RESPONSAB]LIDAD EN

QUE INCURM POR LA UECUCIóN DE fRABAjOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO DE RECLA¡4AR

PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA.- FORMA DE PAGO.

.LA CEA" Y "EL PROVEEDOR" CONVIENEN QUE LOS TMBA]OS OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO,
SE PAGUEN ¡4ENSUALMENTE, EL PAGO SE EFECTUAM EN MONEDA NACIONAL A LOS 15 (QUINCE)

DÍA§ NATUMLES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN ENfREGADOS LOS RESULTADOL

.IALISCO ,,iq,

-:--i* 
;§,
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B).- QUE PARA LIBEMR
POR ESCRITO DE "CEA";

QUE LA FIANZA CONTINUAM VIGENTE EN CASO

PLIN,IIENTO DEL CONTMTO, ASI CO¡4O DUMNTE

Y LA FACTUM ORIGINAL VALIDADA POR EL RESPONSABLE DE RECIBIR LOS SERVICIOS ADQUIRIDOS

POR'LA CEA'CUMPLA CON LOS REQUERIMIENTOS SOUCITADOS, ASÍ COMO LA PRESEI\'TACIÓN DE

02 COPIAS DE LA ORDEN DE COMPRA 4039.

CUARTA,- ENTREGA DE RESULTADOS Y ALMACENAMIENTO DE MUESTRAS,

*EL PROVEEDOR'HARÁ LLEGAR A "LA CEA" LOS RESULTADOS ANALiNCOS I{ATERIA DE ESTE

CONTMTO 18 (DIECIOCHO) DÍAs HÁ8ILEs CO¡TTADOS A PARTIR DE LA TOMA MUESTREO POR PARTE

DE'EL PROVEEDORi O RECIBIDA (S) LA (S) ¡4UESTM (S), QUIEN UNA VEZ VERIFICADO POR

PARTE DE'LA CEA" QUE CUMPLA CON LAS ESPECIFICqCIONES ACORDADAS SERÁN RECIBIDAS POR

ELTING. VICTOR IGNACIO I4ENDEZ GOMEZ, GERENTE DE PTANTAS DE TMTA¡4IENTO, ADSCRITO A LA
DIRECCIóN DE OPEMCIóN DE PTAR,S, O A QUIEN SE DESIGNE EN SU ¡4OMENTO,

LAS MUESTMS ANAUZADAS SOLO SE AL¡4ACENAMN EN EL LABOMTORIO DE "EL PROVEEDOR', 5
(CINCO) DÍAS DESPUÉS DE LA ENTREGA DE RESULTADOS, EN CASO DE QUE LA "CEA" REQUIEM
QUE GUARDEN POR F1AS DIAS, HARA LA PETICION POR ESCRITO.

.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR LA FACTUM CORRESPONDIENfE, LA,CUAL DEBERÁ

REUNIR LOS REQUISIT-OS FISCALES CORRESPONDIENTES, PARA QUE "LA CEA" EFECTUE EL PAGO EN
EL DOIT4ICILIO QUE SENALA LA DECLARACION I.5.- DEL PRESENTE INSTRUMEMTO,

QU¡NTA.- PLAZO DE EJECUCIóN.

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR LOS SERVICIOS CONTMTADOS POR'LA CEA"
INICIANDO EL DÍA 21 (VEINTIUNO) DE MAYO DE 2OIA, A 30 (TREII{TA) DE NOVIEMBRE DE
2018 (DOS MrL DTECTOCHO),

SEXTA.- GARAI{ÍIA.

A EFECTO DE GAMNTIZAR EL CUIYPLI¡4IENTO Y LA BUENA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE TODAS Y
CCDA JNA DE LAS OBLIGACIONTS CONIMiDAS IN FI PRESLNTE CONTRATO "EL PROVEEDOR- SE /..,,.
OBIIGA A EXHIBIR ANTE "LA CEA", DINTRO DIL ]ÉRMINO DE T5 (QUINCL) DiAS NA]UMLES //
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIR¡,IE EL PRESENTE CONTMTO FIANZA POR EL IOW.L
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTMTO, INCLUYENDO EL II\-IPUESTO AL VAL@h
AGREGADO, POR LA CANTIDAD DE $76,838.40 (SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA
Y OCHO PESOS 4Ol1OO M.N.), OTORGADA POR INSTIIUCION MEXICÁNA DE FIANZA DEBIDAMENTE
AUTORIZADA PARA ELLO,

LA PóLIZA DE FIANZA DEBEM ESTIPULAR COI'IO ¡4ÍNII.4O LAS SIGUIENTES DECLAMCIONES:

A),- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN

ESTE CONTMTO;

LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y/
tt'

QUE SE OTORCUE PRORROGA AL
SUBSIANCIACION DE TODOS LOS

DE

J^- I ISLO
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RECURSOS LEGALES O ]UICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" O "CEA'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COI\,lPETENIE

D).- QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SON1ETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

úrcutróru pREVISTos rru er nn cuLo t78,279,280,282, 2a3, Y DEI'4Ás RELATIVoS DE LA LEY DF

TNSTITUcIoNES DE sEGURos y DE FIANZAS EN vicoR; PAa.a LA EFECTIVIDAD oe us rmlzns, eÚtl
PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PREVE EL ['1ISI'40 ORDENAI14IENTO

LEGAL, coN uorvo oer plco rxrr¡¡ponÁruro orr llqponre DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA,

EN cAso DE oroRGAtyIENTo or pnónnoces o ESPEMS "EL PRovEEDoR" DERIVADA DE LA

ron¡¡euzecró¡t DE coNVENIos or nvpLlectól AL f4oNTo DEL PRESENTE coNTMTo, "EL
pRovEEDoR" orerRÁ oerrNrn Ln ¡¡ooIRcncIót',¡ DE LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTES DE LA

FIRN,IA DEL CONVENIO RESPECTIVO,

sÉpr¡ua.- nrcepc¡ó¡¡ o¡ l-os srnv¡c¡os.
"EL pRovEEDoR' co¡,luucnnn PoR EscRITo A 'LA cEA" rn renvl¡lnctóm DE Los rRABAlos

out l E FUERON ENCOI4ENDADOS, PARA QUE LS-t, EN U\ TTRN4INO QUF ¡lO rXCtO¡nÁ Or ¡ (r nrs)
riÍas HÁstres vERtFtouE ouE EsrÁN DEBIDA¡4ENTE coNcLUIDos Y HEcHo Lo ANTERIoR,

ruprznnÁ a conntn ti rÉnrqlrlo Dt 5 (clNco) oirs HÁetlrs PAnn QUt 'LA cEA" PRoCEDA A LA

nrc¡pcról'r FoRt4AL, pAna LA cuAL sE LEVANTAM ACTA cIRCUNSTANcIADA Y sE ELABoRARA EL

nrutQurro ersprcnvo, EN LA QUE coNSTE EsrE HecHo v nort4Ás DEBERÁ CoNTENER col'4o
MINlNlO LO SIGUIENTE:

I.- NotvlBRE DE Los AsIslr¡,res v eL cnnÁcrER coN QUE INTERVENGAN EN EL Acro
II.- NOIV1BRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR'LA CEA" Y EN SU CASO, EL REPRESENfANTE

DE 
*EL PROVEEDOR".

i¡i.- aaeve orscalpcló¡¡ oe ros rena¡¡os qur sr rsrÁru RECIBIENDo.

Iv.- FECHA DE RECEPCIóN.
v.- nrL¡áon oi ios pAcos REALIZADos, ¡4oNTo EJERcIDo, cnÉorros n FAVoR o EN coNTM Y

SALDOS.

IGUALI\4ENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, OTACM TLASORANST UN FINIQUITO EN E

QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REALIZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS fODOS LOS ADEU

óúe rirsrÁf r¡rim "LA cEA" Y 'rl rnóveroon', aiÍ co¡ro rn ErnNcIóN DE DEREcH(

OBLIGACIONES.

OCTAVA.- CASO DE RECHAZO Y DEVOLUCIONES.

ENcAsoDEDETECTARSEDEFECToSoINCUI\4PLIN]IENToENLASESPEciFIcAcIoNESCoNTENIDAS
rñ rL óor'¡ruro v/o rÉaul¡tos DE REFERENCIA, 'LA cEA" PRocEDEM AL RECHMo DE

innncos, sr emnÉror coMo No ENTREGADoS Los rMBAI-o-s-EN.IFllILo^s-P+^ s^Y?y

sr'¡ÁLnód eru EL pÁRMFo ANfERIo& APLICANDo LAS sANcIoNEs ESIABLECIDAS EN LA

OCTAVA DEL CONTRATO, HASTA EN TANTO SEAN ACEPÍADOS POR'LA CEA".

NOVENA.. RELACIONES LABORALES,

Av. Fr¿nci¡ No. 1726, Col. 
^,loderñ3 

C.P 44190 GLradal¿jára, Jal5co, N4exl'o

fels. (33):030 9200 Y 01 800 087 9200
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A Ag,Uá
.EL PROVEEDOR'CO¡4O EIYPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE SE ENCUENTRE BAJO SU

¡4ANDO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES OBRERO PATRONALES ANTE LAS

DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PÚBLICOS, DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES

Y DEMÁS ORDENAMIENIOS EN MATERIA DE TRAEAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE

DE ÍODAS Y C-ADA UNA DE LAS RECLAMACIONES QUE POR ESTE MOTIVO HAGAN SUS

TMBAJADORES, CON1O CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR,'LA CEA" SERA AJENO A CUALQUIERA DE

LAS RECLAMACIONES PRESENTES O FUTUMS QUE HAGAN LOS ÍMBAJADORES DE "EL
PROVEEDOR"

DÉCIMA.- RESPONSABTLIDAD DE.EL PROVEEOOR",
.EL PROVEEDOR'i SE OBLIGA A CUMPLIR POR SI MISI4O CON LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS

MATERTA DE ESTE CONTMTO, POR LO QUE NO PODRÁ CEDER O TMSPASAR, A Cy+a lEl OrlA
PERSONA FISICA O MOML, LOS DERECHOS OBTENIDOS Y LAS OBLIGACIONES CONTMIDAS EN

VIRTUD DEL PRESENTE CONTMTO,

DÉc¡MA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD.

"EL PROVEEOOR'Y'LA CEA', CONVIENEN FN QUE LA INÉORMACIóN Y DOCUMEMACIóN QUE SF

PROPORCIONE O SE GENERE CON ¡4OTIVO DE LA UECUCION DE LOS fRABAJOS NO PODRA SER

DIVULGADA POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORN'1ES, N4EDIOS ELECTRóNICOS O

CUALQUIER OTRO MEDIO O FORMA DE DIVULGACION, CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGAM
A CONOCER.

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFOR-MACIÓN Y DOCU¡4ENTACIÓN QUE SE PROPORCIONE O SE

GENERE CON ¡4OTIVO DE LA PRESENTACION DE LOS SERVICIOS POR I!4EDIO DE PUBLICACIONES,

CONFERENCIAS, INFORI"IES, ¡4EDIOS ELECTRóNICOS O CUALQUIER OTRO ¡4EDIO O FORMA DE

DIVULGACIóN CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO 5E LLEGAM A.ONOCER, 'LA CEA" APLICARÁ UNA

PENA CONSISTENTE EN UN 10o/o (DIEZ POR CIENTO) DEL ¡4ONTO TOTAL CONTMTADO, QUE SE

DESCONTAM A "EL PROVEEDOR" DE LOS SALDOS A SU FAVOR O EN CASO DE NO EXISTIR, 5E LE

COBMRÁN DE RECURSOS PROPIOS.

co6r¡§rÓ¡\¡ EsfaiaL DEr

DÉcIMA TERCERA.. PRoTEccIóN DE DERECHOS DE AUTOR.

DE CONFORIYIDAD A LOS ESTABLECIDO EN LOS NUIYEMLES 1, 3, 4, APARTADO C

FMCCIóN IX, 16 FMCCIÓN VI, 18, 19, 24 DE LA LEY FEDEML DE DERECHOS

PROVEEDOR RENUNCIA A LOS DERECHOS QUE ESIABLECE EL ARTICULO I37 DE,LA

CEDIENDO A FAVOR DE LA CEA, TODOS LOS DERECHOS DE EXHIBICION,

REPRODUCCIóN. ETC. DE LA OBRA N1ATERIA DEL PRESENTE CONTMTO,

DÉcI],.ra cuaRTA.- pRóRRoGA DE LA vrcEa{crA.

FRACCION
DE

PUBLICACION,

A¡4BAS PARTES CONVIENEN QUE PREVIO AL VENCIN1IENTO DE LAS FECHAS DE CU¡4PLIMIE

ESTIPULADAS ORIGINALMENTE, A SOLICITUD EXPRESA DE 'EL PROVEEDOR", ,Y POR

FORTUIIO O FUERZA I\4AYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A "LA CEA", ESTAS PODMN ¡4ODI

LO§ CONTMTOS A EFECTO DE DIFERIR LA FECHA DE ENTREGA DE LOS TRABA']OS, EN ESTE

SÚPUESTo DEBERÁ FORN,IALIZARSE EL CONVENIO I¡ODIFICATORIO RESPECNVO, NO PROCEDIENDO

W}PUCACIóN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATMSO, DE CONFORI4IDAD CON LO ESTABLECIDO.

, Vtlt'- 
- 

la r rs( o ,iíuuv -,ri
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coMr5róii Es¡araL oEL

é ssy*
EN EL ARTiCULO 80 Y 81 LEY DE COI'IPRAs GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMTACION
DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y sUS I4UNICIPIOS, Y LO REFERENTE A SU REGLAMENTO, EN

CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO OBTENGA EL DIFERIMIENTO DE REFERENCIA, POR SER CAUSA

IT-IPUTABLE A ESTE EL ATMSO, SERA ACREEDOR A tn APLICACION DE LAS PENAS CONVENCIONALES

DÉCIMA QUINTA.. PENAS coNVENCIOI{ALES POR EL INCUMPLIMIENTO.
.LA CEA" TENDM LA FACULTAD DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL I¡4PORTE

TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYAN SIDO SUI'4INISTRADO EN LA FORMA Y PLAZOS

CONVENIDOS, CONFORME A LA SIGUIENTE TABLA:

NOTA,- LOS PORCENTA]ES DE LA SANCION N,IENCIONADOS EN LA fABLA QUE ANTECEDE, NO

DEBERÁN SER ACUMULABLES.

INDEPENDIENTEI.4ENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALFS SLÑALADAS CON ANTERIORIDAD DFI DiA
31 EN ADELANTE "LA CEA'PODRÁ OPTAR ENTRE EXIG]R EL CUI'4PLI¡4IENTO DEL CONTRATO O BIEN

LA RESCISIÓN DEL MISIYO.

ASÍ MIS¡4O, SE PODM DAR POR TER¡4INADO ANNCIPADAIYEÑTE EL COMTRATO CUANDO
CONCURMN MZONES DE INTERES GENEML O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS 5E
ETNNGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS TRABAJOS ORIGINALI'4ENTE CONTMTADO Y SE

DE¡4UESTRE, QUE DE CONTINUAR CON EL CUI'4PLII4IENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE

OCASIONARIA ALGUN DANO O PERJUICIO AL ESTADO, EN ESIOS SUPUESTOS LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD REEMBoLSAnÁ l'¡t pnov¡¡ooR'Los GAsros No RECUPERABLES EN euE HAYA
INCURRIDO, SIE¡4PRE QUE ESTOS SEAN MZONABLES, ESTEN DEBIDA¡4ENTE COI'4PROBADOS Y SE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRAIO CORRESPONDIENTE,

oÉc¡ut s¡xm.- nesc¡s¡ót tott¡lt¡stuTrva DEL coNTRAfo.

uNA vEz AGorADo EL pRocEDIUIENTo pREVIsro EN LA cLAUSULA or col,¡ctLlectól¡
pRoBLEvAS FUTUROS, "LA Crn", pOOnA RESCTNDIR ADMINISTMTIVAMENTE rsrr COtWnrrOr/On

lvJ'^LvvrJ]lUJvvLLJI^ULLLLI./
GUBERNAI'4ENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMIACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y 1
sus MuNlclptos, su REGLAMENTo y EL MANUAL oe porÍlc,qs, BAsEs y LINEA¡4tENros cnne r,a \.
ADQUISICION, ENAIENACION O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CONTMTACION DE SERVICIOS DF,'
LA ENTIDAD PAMESTATAL COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, SIN RESPONSABILIDAD PARA

J^_1_§!o

LAS SIGUTENTES CAUSAS Y/O MOTIVOST I.- POR EL INCUI4PLIMIENTO POR cenru oe'"rl \pRovEEDoR'DE cuAleuttRA DE LAs oBLIGACIoNES ESTIPULADAS. EN Ésrr corurnnlo, rr.- pon 
1\

CAUSAS DE INTERES GENEML, III,- POR LA CONTMVENCION A LAS DISPOSICIONES, 1I

LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISTOS QUE ESTAELECE LA LEY DE COMPMS 1/

(NAfURALES)
% oE LA saNctóN

DE 1I HASTA 20 3O/O

Del dlo 27 en ddeldnle se pod¡ó retclndlr el pedldo d citedode lo

"CONVOCAN|E"

DE 01 HASIA 10

Av. Fr¿ncia No. 1726, Col. N4oderna C.P 44190 Guadalajar¿, l¡li5.o, lvléxic.)
Tels. (J3) 1030-9200 y 0l 800 087 9200
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COMISIóN ESIAfAL DEL

a ág,uá
1. LA CEA, DEBEM NOTIFICAR PERSONALI\4ENTE EL INICIO EL PROCEDIIVIIENTO DE RESCISIÓN AL
PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVIOO, OTORGÁNDOLE 03 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE tn
NONFICACIóN, PARA QUE MANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y OFREZCÁ

LAS PRUEBAS QUF ESTIMA PERTINENTES.

2. UNA VEZ TMNSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO, LA CI-A CONTMTANTE DEBERÁ, DENTRO Dt LOS

02 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, EMITIR UN ACUERDO EN EL QUE SE FIJE LA HORA, FECHA Y LUGAR

PARA LA CELEBMCION DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS.

3,. SI DENTRO DEL PLAZO OTORGADO'EL PROVEEDOR", NO REALTZA MANIFESTACIóN ALGUNA, NI
OFRECE PRUEBAS, LA CONTRATANTE DEBEM EI\4MR UN ACUERDO EN EL QUE DECLARE LA

PRECLUSION DEL DERECHO PARA HACERLO, NONFICANDO TAL CUIRCUNSTANCIA A "EL
PROVEEDOR".

4. LA AUDIENCIA REFERIDA, DEBERÁ REALIZARSE DENTRO DE LOS 5 DiAS HÁBILES SIGUIENTES A
AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO ¡4ENCIONADO, DEBIÉNDOSE LEVAIITAR ACTA
CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HAMN CONSTAR LAS PRUEBAS OFRECIDAS, LAS QUE HAYAN SIDO
DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORN4ULE "EL PROVEEDOR".

5. AL FINALIZAR LA AUDIENCIA O EN UN PLAZO NO MAYOR DE 05 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA
CELEBMCIóN DE LA F4ISF4A, LA CEA RESOLVERÁ LO QUE EN DERECHO PROCEDA, TOMANDO EN

CUENTA LOS ARGU¡4ENTOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO Y LAS

PRUEBAS ADMITIDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO, FUNDAR Y MOTIVAR LA
DETERIYINACIóN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTMTO,

sI pREVIo A LA E¡4tstóru or r¡ eEsoruclóN, EL pRovEEDoR DEL sERVrcto ENTREGA Los BIENEs o
PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO tt,rtClnOO qUrOlA,a SIN EFECTOS, SIEMPRE

QUE CUI4PLA CON LAS CONDICIONES Y TERMINOS DE CONTMTACION QUE DIERON ORIGEN Y
SIRVAN DE SOPORTE AL CONTRATO EN COÍ\4ENIO,

o. Ln eesoLuclót¡ CoRRESpoNDIENTE, o¡ara,a srn NoTIFIcaDA EN FoRMA pERSoNAL EL
PROVEEDOR DEL SERVICIO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDITIIENTO ADMINISTMTIVO.

7. st st DECRETA poR pARTE DE LA cEA LA nrsclslól'r ao¡.tlt¡Isrnmva orL co¡¡rnqto, ttonÁ
LUGAR LA üEcucIóN DE FIANzA y/o eENA, MISMA euE sE REALIZAnÁ oer roozo DEL MoNTo rorAl
DEL coNTMTo euE EL pRovEEDoR DEIA EN GAMNrÍA PARA EL cu¡4put4lENTo DE ToDAS y CADA
UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO,

oÉc¡ur sÉpr¡ur.- r¡n¡r¡r.¡rc¡ón ax¡¡clpaDA DEL coNTMTo.
REALICE, ESIA DETERMINA QUE
PARA DAR POR TERMINADOS

ToDos Los cAsos DE TERMINACIóN ANncrpADA DE ESTE CONTMTO, SE DEBEM LEVANTAR
CIRCUNSTANCIADA.

JAi-rsg()

SI DERIVADO DE LAS EVALUACIONES PERIODICAS QUE 'LA CEA"
EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD
ANTICIPADAIVIENTE LOS TMBAIOS PARCIAL O TOTALMENTE.

GENEnn! poR cAso FoRfuITo o FUERZA MAyoR o cuANDo ExrsrAN cAUsAs rusrlauoes qu/
LE IIIPIDAN LA CONTINUACION DE LOS TRABAJOS, SEGUN CORRESPONDA.

NE

Av. Franci¿ No. I726, Col. Moderna C.P 44190 Gu ada laj¿ra, l¿li5co, Mexi.o
Tels. {33) 3030'9200 y 01 800 087 9200
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AGUA
JALISCC

"EL PROVEEDOR' ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "LA CEA", EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO)

DÍAS NATUMLES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA CELEBRACION DEL ACTA

cIRcuNSTANctADA, ToDA LA DocUMENTACIóI que Ésra re nuaIERE ENTREGADo.

oÉc¡u¡ ocrlve.- susp¡t¡s¡ót reupoRAL DEL coNTRAlo.

"I-I C¡I' POONI SUSPENDER TE¡4PORALMENTE, EN TODO O EN PARTES LOS EFECTOS DEL

PRESENTE CONTMTO, EN CUALQUIER MOMENTO O A SOUCTruD POR ESCRITO DE 'EL
pRovEEDOR", POR CAUSAS.JUSTIFICADAS o POR RAZONES DE INTERES GENEML,.SI\-991 lll9
IIYPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINMVA, EL PRESENTE CONIRATO PODM CONTINUAR

PRODUCIENDO TODOS SI.JS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CNUSAS

QUE I"IOIVARON DICHA SUSPENSIÓN,

oÉc¡un ¡¡oveu.- cor,¡c¡L¡lc¡ótt ot pnoBLEMAS FUTUROS.
.LA CEA" Y *EL PROVEEDORi NESOTVEN,AII ENTRE SÍ LAS CONTROVERSIAS FUTUMS Y

PREVISIBLES QUE PUDIEMN VERSAR SOBRE PROBLE¡4AS ESPECIFICOS DE CAMCTER TECNICO Y

ADMINIsTMTIVo DERTADoS DE EsrE coNTMTo,.pREVIA NortFIcÁctóN PoR EscRrro PoR PARTE

DE'EL PROVEEDOR" PARq QUE DENTRO DEL TERMINO DE 3 (TFES) DIAS HABILES Y UNA VEZ

ANALIZADO EL PROBLEMA, ESTE SE RESUELVA EN LAS IYEJORES CONDICIONES PARA AMBAS PARIES.

v¡GÉsrul- ¡un¡so¡cc¡ótt v compErttc¡¡,

pAn,q LA INTERpRETAcIóI'¡ 'r cuNpuvlrruTo DEL pRESENTE coNTMTo, ¡sÍ couo pem rooo
AeuELLo euE ruo rsrÉ expnrstqeNTE EsrIpuLADo EN EL Mlstyo, LAs PARTES sE so¡4ETEN A LA

JURISDICCION Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE

GUADALNAM, ]ALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRO QUE LEs PUDIERA CORRESPONDER EN

RAZON DE SU DO¡4ICILIO PRESENTE O FUTURO,

lrÍoo qur FUE poR LAs paRTEs euE EN ÉL INTERVIEIEN y ENTERADAS DE

ALCA'{CE LEGAI, SE FIRMA EL PRESENfE COI{TRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE

EN LA CIUDAD DE GUAOALA'ARA, JALISCO, A LOS 21 (VEII{TIUNO) DIAS DEL
año 2or8 (Dos MIL DrEcrocHo).

eoa,"tt ce¡i/-_ POR'

ING, PA

NEZ LIC. JOSE IVAI¿ GO

DE OPE NDE SUPERVISOR DE MONITO
AS DE TRATAMIENTO

DO CORTES MARES
oR ú rco

SU CONTENIDO Y
TODAS SUS FOI

MES DE

CIA OPERATIVA

ERMAS CORRESX)NDE AL CA |RATO CEA DOP SERVP,

DE C.V.

ESÍATAL OEL AGUA DE )AUS«) T MR U OTRA PAR|T, U

.l¡ I lSt O i¡.¿,

Av. Fr¿n(,a No. 1726, Col. Moderna C.P 44190 6uadalajara, Jalisco, Méxi.o
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